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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2022-0463 
 
En atención a la solicitud que antecede, se dispone a OFICIAR a la empresa 
WAVECOMM CORPORATION S.A., para que informe al despacho: 1. La 
vigencia del contrato de suministro suscrito entre la sociedad WAVECOMM 
CORPORATION S.A.S. y el propietario de la Retroexcavadora de placa No. 
MC043567 para el servicio constante de Geo localizador (GPS); 2. Un reporte 
detallado sobre la localización de la maquinaria en los últimos dos meses en 
que se estuvo rastreando y 3. La última ubicación precisa registrada de la 
maquinaria Retroexcavadora de placa No. MC043567. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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